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¿Cuál es el estado actual de la construcción del 

Plan Maestro de Agua Potable y qué avances se 

han logrado hasta el momento?

RESPUESTA: 

Con respecto al proceso administrativo se debe señalar que con fecha 17 de enero de 2025 se suscribió

por parte del señor Alcalde del GADMIPA la resolución administrativa No. GADMIPA-ALC-2025-6,

de fecha 17 de enero de 2025, mediante la cual se declara terminado unilateralmente el contrato No.

LICO-GADMIPA-2023-01, celebrado para la realización de los “CONSTRUCCION DEL PLAN

MAESTRO DE AGUA POTABLE PARA LA CABECERA CANTONAL DE ARAJUNO

PRIMERA ETAPA, CANTON ARAJUNO, PROVINCIA DE PASTAZA”, la misma que fue

notificada conforme lo prescribe la normativa al contratista, aseguradora, SERCOP y Administrador

del Contrato, conforme se desprende de la disposición realizada conforme Memorando No.

GADMIPA-ALCALDIA-2025-0011-M, de 17 de enero de 2025.

Se ha indicado por parte de Seguros Confianza S.A. que dentro del juicio No. No. 17811-2024-3369,

se ha dispuesto por la Autoridad judicial la suspensión del acto administrativo No.

GADMIPA-ALC-2025-6, de fecha 17 de enero de 2025, con el cual se termina unilateralmente el

contrato PLAN MAESTRO DE AGUA POTABLE PARA LA CABECERA CANTONAL DE

ARAJUNO PRIMERA ETAPA, por tal motivo de ser así dicho contrato seguiría vigente hasta que

exista una revocatoria a la suspensión o se sustancie el juicio y exista una resolución al fondo de la

controversia y exista una sentencia en firme.

Se debe mencionar que la Municipalidad de Arajuno no ha sido aún citada en legal y debida forma es

por ello que se desconoce de la misma sin embargo, de ser así una vez que se realice dicha citación la

Procuraduría Síndica realizará la contestación de la demanda y solicitará la revocatoria de la

suspensión del acto administrativo con el objetivo de que produzca los efectos jurídicos y

administrativos, de la misma manera defenderá los intereses institucionales dentro de la causa No.

17811-2024-3369, hasta que se resuelva con una sentencia en firme que sea favorable para la entidad

municipal. 

2
¿Qué medidas se han tomado para mejorar los 

servicios de agua entubada?

RESPUESTA: Con el fin de garantizar el acceso continuo al servicio de agua entubada en la cabecera cantonal, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Arajuno, ha venido realizando mantenimientos periódicos y preventivos a las diferentes captaciones de agua, 

a través del personal técnico de la institución.

Sin embargo, es importante mencionar que, debido a las limitaciones estructurales actuales del sistema, persisten deficiencias en la provisión de 

agua, especialmente en temporada de verano. Para atender esta problemática de manera integral, se contempla la implementación del Plan 

Maestro de Agua Potable, que actualmente se encuentra en trámites legales. Esta obra será fundamental para asegurar una solución definitiva y 

sostenible a mediano y largo plazo.

Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad

Construcción, mantenimiento y gestión 

del sistema de agua potable y/o segura

 Rendición de Cuentas Administración 2023-2027

MATRIZ DE CONSULTA CIUDADANA PARA EL PERIODO FISCAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2024
Tema:   Consulta ciudadana sobre los temas que requieren ser informados

Luz M. Villa Aldaz

Representante de los Espacios de 

Diálogo y Coordinación del 

Régimen de Desarrollo Socio- 

Cultural
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Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad

Desarrollo urbano y asentamientos 

priorizados

Cuándo se tiene previsto iniciar la construcción del 

parque lineal, el mercado municipal y la obra 

territorial?

RESPUESTA: De acuerdo con el Plan de Trabajo de la Máxima Autoridad Municipal y en concordancia con los lineamientos establecidos en el Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del cantón Arajuno, se ha priorizado la ejecución de obras estratégicas que respondan a las 

necesidades fundamentales de la población.

En este contexto, el proyecto del Mercado Municipal se encuentra actualmente en la fase preparatoria, etapa que comprende la estructuración 

técnica, legal y financiera del proyecto con el fin de gestionar el financiamiento externo ante el Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE). Se proyecta 

su ejecución durante el período 2025-2026, considerando la urgente necesidad de contar con un espacio formal y adecuado para la 

comercialización de productos locales y nacionales, así como para fortalecer la economía local y la seguridad alimentaria del cantón.

En lo que respecta al proyecto del Parque Lineal, la Municipalidad ya cuenta con un proyecto macro que se desarrollará sobre la antigua pista 

aérea del cantón. Este proyecto integral contempla diversas áreas funcionales, tales como:

Zonas verdes para recreación y conservación ambiental, Un área de transporte que incluye la Terminal Terrestre, Equipamientos para la gestión 

urbana, Un Centro de Acopio o Mercado Municipal, y Infraestructura para equipamientos culturales y recreativos.

La ejecución de este parque está planificada por etapas, permitiendo así un desarrollo urbano ordenado, progresivo y sostenible, que contribuya al 

embellecimiento de la ciudad y a la mejora de la calidad de vida de sus habitantes.

4 Socio-Cultural 
Fomento de actividades deportivas y 

recreativas

¿Qué proyectos existen para promover actividades 

culturales que beneficien a niños y jóvenes en 

situaciones de vulnerabilidad?

RESPUESTA: Con el propósito de fomentar la identidad cultural y fortalecer los procesos de inclusión social en niños, niñas y adolescentes del 

cantón Arajuno, se ejecutará el proyecto “Conservación y difusión del patrimonio intangible cultural de danzas y música tradicional ‘ARAWANU 

KAWSAY’”, previsto para el año 2025.

Este proyecto tiene como finalidad preservar y promover las manifestaciones culturales ancestrales, mediante procesos formativos y artísticos en 

música y danza tradicional, dirigidos principalmente a población infantil y juvenil en situación de vulnerabilidad. A través de esta iniciativa, se busca 

incentivar la participación activa de los jóvenes en la vida cultural del cantón, al mismo tiempo que se fortalecen sus capacidades y sentido de 

pertenencia.
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Construcción, mantenimiento y gestión 

del sistema alcantarillado y seneamiento 

ambiental

¿Cuál es el estado de la construcción, 

mantenimiento y gestión del sistema de 

alcantarillado y fluvial en la cabecera cantonal. 

Solicita que informe detalladamente?.

RESPUESTA: El sistema de alcantarillado hidrosanitario en la cabecera cantonal, desde el punto de vista constructivo, se encuentra en 

condiciones aceptables, no obstante, durante la temporada invernal se presentan colapsos en los pozos y obstrucciones en la red de drenaje 

debido a la existencia de conexiones combinadas (aguas residuales y pluviales en una misma red).

Para mitigar estos inconvenientes, se ha establecido un plan de acción que incluye intervenciones correctivas mediante limpieza profunda y 

mantenimiento preventivo de los sistemas de drenaje, además del seguimiento técnico al Plan Maestro de Alcantarillado, que permitirá una 

reestructuración funcional del sistema. En este contexto, se tiene proyectado realizar una limpieza técnica con equipo VACUUM en las próximas 

semanas, como medida emergente para garantizar la operatividad de la red.
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Construcción, mantenimiento y gestión 

del sistema alcantarillado y seneamiento 

ambiental

¿Existen plantas de tratamiento de agua en la 

cabecera cantonal para purificar sustancias 

contaminantes? En caso de que no exista, ¿qúe 

medidas se han tomado al respecto?

RESPUESTA: En la cabecera cantonal se cuenta con dos plantas de tratamiento de agua:

1.        La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), ubicada en la vía al río Arajuno (sector de la antigua discoteca El Rollo), procesa las 

aguas servidas provenientes del sistema de alcantarillado sanitario antes de la descarga al Rio Arajuno. Actualmente requiere intervención, pero su 

modernización está incluida en el Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario –proyecto próximo a ejecutarse– que contempla además la construcción 

de dos nuevas PTAR para ampliar la cobertura hacia la Urbanización AKAT y el barrio Aeropuerto.

2.        La planta de tratamiento de lixiviados en el relleno sanitario de Arajuno, que trata los líquidos percolados generados por la disposición final de 

residuos sólidos (basura) urbanos y rurales.

Estas acciones demuestran el compromiso institucional por mejorar la gestión de contaminantes, optimizando tanto el tratamiento de aguas 

residuales como el manejo de subproductos de los desechos sólidos, a pesar de los requerimientos de mantenimiento en la infraestructura 

existente.

Patricio Grefa
Concejal que preside la comisión 

de planificación y presupuesto

Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad



7 Patricia Chugcho

Representante de los Espacios de 

Diálogo y Coordinación del 

Régimen de Económico-productivo

Económico Productivo Turismo sostenible
¿Qué proyectos se va a realizar para potenciar el 

turismo en Arajuno?

RESPUESTA: Con el objetivo de dinamizar la economía local y posicionar al cantón como un destino turístico sostenible y diferenciado, se ha 

planteado el proyecto “Fortalecimiento a los Emprendimientos de Turismo Comunitario del Cantón Arajuno”.

Este proyecto contempla acciones integrales para mejorar la calidad de los servicios turísticos ofertados por las comunidades, entre ellas: 

capacitación técnica en atención al turista, promoción cultural y ambiental, mejoramiento de infraestructura básica, y alianzas estratégicas para la 

comercialización. Además, se trabajará en la revalorización de los atractivos naturales y culturales, fomentando el turismo responsable que 

beneficie directamente a las comunidades locales.

8 Político Institucional Gestión Participativa Eficiente
¿De qué forma y evidenciada se está demostrando 

el cambio de gestión institucional participativa?

RESPUESTA: La administración actual ha adoptado un enfoque de gestión participativa, evidenciado a través de diversos procesos colaborativos 

desarrollados con diferentes sectores de la sociedad:

Área de emprendimientos: Se realizan reuniones participativas con productores locales y emprendedores, en coordinación con otras instituciones 

públicas y organizaciones no gubernamentales, con el objetivo de identificar necesidades, diseñar estrategias de comercialización y ampliar el 

acceso a mercados.

Escuelas de Deportes: Se promueve la corresponsabilidad con los padres de familia, quienes son informados y consultados en eventos como 

campeonatos o presentaciones deportivas. Además, se les involucra en la toma de decisiones relacionadas con las necesidades económicas o 

logísticas para asegurar la participación de los estudiantes.

Escuela de Danza: Los padres y representantes son parte activa del proceso, otorgando los permisos requeridos para presentaciones, así como 

coordinando con autoridades educativas para garantizar la participación estudiantil.

Elaboración de proyectos: La ciudadanía es involucrada desde las etapas iniciales de diseño de los proyectos, siendo consultada para la definición 

de objetivos, componentes y presupuestos. Al concluir cada proceso, los proyectos son socializados para asegurar transparencia y 

retroalimentación comunitaria.
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Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad

Infraestructura social y de seguridad 

cantonal

¿Cuál es el estado actual del avance en la 

construcción del mercado agrícola cantonal? ¿Es 

posible realizar mejoras en el espacio de la feria 

agrícola de los días domingos, teniendo en cuenta 

que durante la temporada de invierno los 

vendedores y consumidores enfrentan 

necesidades de protección y un mejor servicio?

RESPUESTA: A la fecha, el proyecto de construcción del Mercado Agrícola Cantonal no se encuentra en etapa de ejecución. Sin embargo, ha sido 

identificado como una prioridad estratégica por parte de la ciudadanía, por lo cual se está trabajando en las gestiones necesarias para formular, 

financiar y ejecutar esta obra en beneficio de los productores locales y consumidores del cantón.

En este contexto, se reconoce como una prioridad la creación de un Mercado Municipal, que brinde un entorno digno, seguro y funcional para la 

comercialización de productos locales, tales como alimentos agropecuarios, gastronomía típica, artesanías y medicina natural. Esta demanda 

responde a una necesidad ciudadana ampliamente manifestada y se alinea con los objetivos de desarrollo económico y fortalecimiento de la 

economía popular y solidaria en el cantón.
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Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad

Construcción, mantemiento y gestión del 

sistema de agua potable y/o segura?

¿Qué nos informe detalladamente la paralización 

del proyecto Plan Maestro de Agua Potable de la 

ciudad de Arajuno?

RESPUESTA: Como se ha señalado esta Municipalidad de Arajuno no conoce de manera legal y formal sobre el

proceso No. 17811-2024-3369, mediante el cual supuestamente se ha declarado la suspensión del acto

administrativo No. GADMIPA-ALC-2025-6, de fecha 17 de enero de 2025, ya que no hemos sido

citados con ninguna demanda sobre el mencionado proceso. 

Vinicio Curipallo
Representante de las Unidades 

Desconcentradas de los Ministros

Joel Andy

Representante de los Espacios de 

Diálogo y Coordinación del 

Régimen de Político Institucional
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Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad

Construcción, mantemiento y gestión del 

sistema de alcantarillado y saneamiento 

ambiental?

¿Cómo está el caso del alcantarillado del barrio 

Aeropuerto y Urbanización AKAT?

RESPUESTA: El barrio Aeropuerto y Urbanización AKAT están contemplados dentro del Plan Maestro de Alcantarillado de la cabecera cantonal. 

Actualmente, este plan se encuentra en proceso de elaboración y validación técnica, con el objetivo de incluir de manera integral a estos sectores 

en una futura intervención que garantice un sistema adecuado de recolección y disposición de aguas residuales.

12
Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad

Contrucción, mantenimiento y 

mejoramiento de la red vial urbana?

¿Cuál es el estado actual del asfaltado en la ciudad 

de Arajuno, específicamente respecto al proyecto 

del Consejo Provincial de Pastaza para el asfaltado 

de 4 km de las calles céntricas en la cabecera 

cantonal?

RESPUESTA: Hasta el momento, no se ha iniciado la ejecución del proyecto de asfaltado de los 4 km de calles céntricas por parte del Consejo 

Provincial de Pastaza. No obstante, se suscribió un convenio de cooperación con el GAD Municipal de Arajuno (GADMIPA), en el cual se estableció 

que la responsabilidad de la ejecución de aceras y bordillos corresponde al municipio. Se espera que, una vez cumplida esta fase, se avance con la 

intervención vial por parte del organismo provincial.
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Asentamientos Humanos, 

Movilidad, Energía y Conectividad

Articulación para la construcción, 

mantenimiento y mejoramiento de la red 

vial rural

¿Por qué esta abandonado la red vial Arajuno - 

Pitacocha, que está sin mantenimiento?

RESPUESTA: La vía Arajuno – Pitacocha no ha recibido mantenimiento regular debido a que su competencia corresponde al Consejo Provincial de 

Pastaza. Sin embargo, el Gobierno Municipal de Arajuno ha intervenido de manera puntual para brindar soluciones emergentes a la comunidad.

Dada la importancia de esta arteria vial para el transporte y la conexión intercomunitaria, se considera prioritario gestionar un convenio formal con el 

Consejo Provincial, con el fin de establecer un mecanismo permanente de cooperación técnica y financiera que permita mantener las vías en 

óptimas condiciones y evitar su deterioro.
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¿Cuál fue el monto que correspondió al 5% 

destinado para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer en el año 2024 en el 

cantón?. Desglose por rubros de inversión.

RESPUESTA: En el marco del proceso de planificación participativa, durante el año 2024 se aprobó la asignación correspondiente al 5% del 

presupuesto, conforme lo establece el artículo 60.1 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, con la finalidad de garantizar la implementación de políticas públicas dirigidas a la prevención, 

sanción y erradicación de la violencia contra la mujer.

En cumplimiento de la normativa vigente, para el ejercicio fiscal 2025 se ha previsto un total de USD 269,300.00, distribuidos en los siguientes 

rubros de inversión:

USD 239,300.00 destinados a infraestructura para emprendimientos de la mujer, con el objetivo de fortalecer la autonomía económica como 

estrategia preventiva ante situaciones de violencia de género.

USD 30,000.00 asignados al Proyecto de Atención al Sector Vulnerable (P.S.), orientado a brindar atención integral a mujeres en situación de 

vulnerabilidad, incluyendo acciones de acompañamiento, protección y empoderamiento personal y social
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¿Cuáles son los proyectos de políticas locales de 

igualdad de oportunidades para mujeres en 

prevención y erradicación de la violencia de género 

que ha presentado el gobierno municipal y que han 

sido financiados con el Fondo Común durante el 

2024?

RESPUESTA: Atendiendo a las políticas locales de igualdad de oportunidades y en cumplimiento de la normativa vigente relacionada con la 

prevención y erradicación de la violencia de género, el Gobierno Municipal ha previsto para el ejercicio fiscal 2025 la ejecución de proyectos 

financiados con recursos del Fondo Común. Esta asignación responde a los lineamientos establecidos en la actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT), dentro del componente Sistema Socio Cultural, y se articula con los objetivos del Programa de Prevención de la 

No Violencia de Género. Los proyectos financiados con este fondo durante el año 2025 son los siguientes: Infraestructura para Emprendimientos de 

la Mujer, y Proyecto de Atención al Sector Vulnerable (P.S.).

16

¿Existe ordenanza de prevención de violencia en 

contra de la mujer? ¿Cuál es el avance en su 

implementación en el territorio?

RESPUESTA: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal informa que, hasta la fecha, no se cuenta con una ordenanza específica para la 

prevención de la violencia contra la mujer. No obstante, desde años anteriores se han impulsado acciones coordinadas con el Consejo Cantonal de 

Protección de Derechos del cantón Arajuno, enfocadas en la sensibilización, capacitación y atención integral. El GAD reafirma su compromiso con 

la construcción de políticas locales que fortalezcan la prevención y erradicación de la violencia de género en el territorio.

17

¿Existe una delegada o comisión de género en el 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 

su cantón? ¿Cuál es la autoridad que preside el 

Consejo Cantonal?

RESPUESTA: Sí, en el Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón Arajuno existe una Comisión de Género, la cual está a cargo la 

Lcda. Elvia Andi.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ordenanza Reformatoria que Norma la Participación Ciudadana y Cogestión de los 

Presupuestos Participativos del cantón Arajuno, el Consejo Cantonal de Protección de Derechos por la Equidad está presidido por la alcaldesa o el 

alcalde en funciones. En este sentido, la presidencia del Consejo corresponde actualmente al Lcdo. Darwin Tanguila, alcalde del cantón Arajuno.

Auxilio Vera López
Corporación Red de Mujeres 

Amazónicas del Ecuador

Joel Andy

Representante de los Espacios de 

Diálogo y Coordinación del 

Régimen de Político Institucional

Socio-Cultural 
Plan de prevención de la no violencia de 

género


